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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trirae*tre ..............................
Semestre ................................
Anual ......... .........................

36 peseta».
66 —

121 — .

Las suscripciones se solicitarán de la ^(dmtntrtracid* 
ArbUrioi Provinciales (Diputación Provincial).

La» de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
sw giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
ai la Admén. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transen. 

■ridoa cuatro días desde su publicación sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 8'58 ptas. loe del 
alo corriente; 6’7s ptae., loa del afio anterior, y de 
»troa años, una peseta.

PRECIOS DE LOp NUNCIOS
■ Por cada linea o fracción que ocupe cada anunok' 

o documento que se inserte, 1’56 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y ptre 
de tasas provinciales de 0’25 Ptas- poi cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
brevio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibe de anuncio acompafiará un ejemplar 
del Bo l x t i* respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión <to 
original, . los Centros oficiales.

El Bo l x t iw Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignateili.

BOLETIN OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Isanediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios’ reciban 
usté Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
si sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ai- 
ruiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l i t in , coleccionados 

. denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
8a cada aemestre.

La» leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canaria?, y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas uo se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

. LEY
Modificación de varios articulas de la Ley del Timbre
La necesidad de sustituir aqtuiellas bases ím- 

pos't'vas que por í/oüución del silsttema trbuta- 
tio han d?sapanec?lo y sobtie las que se determ’’- 
naba eii impuesto d(e Timbré, así tomó la co-nve- 
líendia de laiprov/eohiar Qa oportunidad, que con 
tair motivo se brinda dé cambiar la manera, de1 
í’a imposiebán en algún ¡ddn'ceD^o llevándola g ^' 
gradual a fija, tomó ,11a éfevación de cuotas a¡pli- 
dalbes que <n ot*")t sie hatee • m^erafiiva, obbga 
a la n.S'dficéfoin de d^eirlent •s1 artículos de ’a 
Le/ de; Timbre, pm lio <ue„ eia méritos d!e lio ex
puesto y de conformidad con la propuesta ela
borada por las [Cortes Españolas, dispongó:

Artículo 1° Los lartículos 20, regla cuarta, ev 
relaiciiión con los 59 y 137 die la Ley defl Timbre,, 
telat vos a ios ¿e conslent nV'iemto y cóns ío 
de matrimlonio, y los 89 y 92 d’ei la m sm1^, so • 
bne reintegro iHe b.*e,nt',a|s de vso y pertenen
cia o posielsión de escopetas de caza y (armas en 
gelneral, quétiiarán redactados 'en' la stiiguiente 
íormia: ~ '

“Artícufo 20. Cuarta;. Las escrituras ien que- 
s«e consigne e^ consentimiento para Ha celebra
ción del • mfatrimon o llieivarán timbré de 15 pe- 
setaiSt, d’ja&e cuarta; las dé consejo,, el de 7’50 pé
selas, clase quinta. '

Las actas negativas ly aquellas en qu'é se trai
te de matriim|onio qi^e p)iop[o|ngan odl'ébrar los

I
pobres de sokmnldeid o haya.11 dé unirse a exp/é- 
dicintes matrimoni.a&es dei pobres, llevarán en to
do caso timbro dr* (XZS pese^-s', clase deo.ma .

“Articuló 89. En -las 1 cencías de uso d|e ar- 
mlas de raza y p<a c¿zar, u^mo de armas fn 
geneial. que :e cc«niedkn y Autoricen por aq'rt- 
lia5 autoridad’'s c flurdiienanos que para e.b 
tiéngan facu tadés. deberán c m^darste s^lmpié 
los documentes qu e al « tectó expénda el Esta i o 
tomlando por ¡ase r^nta o alq'uil'er que satis
faga v con < meg’o a la s’igiiilente 'escala: •

Renta le/ ^Ifq.tri'jer su^éri'oirl (ai 18.000 pe^étas: 
da se especial,, 250 pesetas.

Entre 12.001 y 18.000 pésetals: clase 1.a, p»- 
'seta^ 150.

Idem 5.001 y 12.000 pesetas: dasé 2.a. 100 pd- 
setas. • -

Idem 2.001 y 5 000 pesetas: díase1 3.a. 7 5 p|e- 
se.ta's.

De 2.000 e inferiereis': dásel 4.a, 37’50 p^stetaSt, 
Elí importe de Ha rentla o a-lquíler anuail se aciie- 

dlitará m*edian!tie 'exhibición díef. duplicado dled con- 
trlato de inquil nato que cbflein en poder de(! so- 
IHoitante o del irie|oibo expedÉdioi por el propietario 
de Ha- finca.

En defecto die d'lclhlols ddcum'éntbs, leli •solldif- 
tante vendrá dblliigaldb a formiular una dled^rhi- 
dón jurada que llevará iel visto bueno del pro
pietario en Ca qluje lacredptie la lienta o. alquiler 
anuail.

Tratándose del pelrstoiruais 'qfulé vivan con, un car 
baza de faJmii®ia5 cuando éstie sea el inquibino de 

. ia finca, las ¡Loenciias habrán die extendferse en
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ios eifiettos timbeados qiuie ¡procedan, pero 'entlen- 
jdiéndo’s'e comió base, iiimponiilbl'je Illa mitad de la 
que aquél correspondía, ¡confiarme a la tescaía. que 
se contiene en (eB apartado a¡nteri(or.

Cuando Q'os solicitantels Viviileren en su propia 
finca y. por consieiilente, no satisficiesen alqui
ler, habrá de ¡apiliiqarsle Ha miisíma escailia que s® 
contiene en eGne pr-o^io, isiirvehdo de base im 
positiva el liquidó ilmponblle de'sp vivilenda.

Los que vivan en hotldliesj pelnsátontes, casas dle 
huéspedes y posada® Reirán cliaisificados len la 
guente forma y pi^via ddb-idL justificación*

HJobeles d'e. ^mjo. cihsel especi-aíl.
Hotelles de 1.a A, id. 1.a
Hoteles d|e 1.a B y pieinisüc|nies de lujo, id. 21a
Hotellies de 2.a-y penSlopes ide 1.a, id. 3.a
HotiP.es de 3.a. penis 'ornes de 2.a y 3.a y casas 

d*e huéspedes y plosadas^ ídi. 4.a
No se ¡entenderán,, a ¡Tos dflelctos de este pre

cepto, como armas de caz|a las d|e guer-ria, (oí pro
pias' de Institutos afimados',. de iqjuie los intereisa- 
dos puedan, picr virtud de su nombramiieinto, ha
cer uso fuera, de los actos de servidió.

Los qu'e sle valgan para cazar lia perdiz dle un 
recamo nccesdar'.n 'ad^má^, ina licencia espe
cial de, 37 pesetas 50 céntiimíos por calda redlamó',, 
macho o hdmbra,. Iliiloendiiais quie estarán somtetil
das a las m smus reglas' que lar demás dé luso d’e 
armas y para cazar. /

Los socjois del Tiro Nacional que efrnpleCn 
mas pana su entrenamiento tendrán) IlícenciV 'es
pecial de 15 pesetas'.

“Artícuillo 92/ Indepiendientlemcpte de'Casi li- 
venciais dle qlué tratan los artículos antiporeis, la 
tenéndi'a o posesión de t¡oida clase dle (armas,, a 
exdefpción de las escopetas y (armas d|e entrena'- 
m úénto ímifantiíelsi, de 6 y. 9 miOlíimietros, y calibre 
22 .atncridano. deberán acreditarse Con un docu- 
mclnto espeoiál que constituirá la justificación del 
dereiclho. al usd de cada una de laiquéllas, qu'e ha
brá dte -£/er visado por llaj Guardia Cix^l,, le'xpf- 
diéndose c)n los efdctos timbrados qule a dicho 
fin pondrá el "Estado (en venta, «en ¡los que sle con- 
siignará la dlíaisiel .'de armas; callilbre,, fábrida, de 
procedencia y,nombre dtsíl 'rabiricainte, núimero del . 
arma y demás características determinadas por 
moda reglamentado por Illas autoridades corres- 
pb'n dilentes.

Se consideinarán exceptuadas dé imposic’ón fes 
armas de (los Guardas' juradas y Guardias cívi- 
|cas, como Jas del los que* tengan aisignado servi
cio públicio o social por da Dnreiccilón Generad de 
S'eguridadL, pero ientiendié(n|d!oisie- fieducvda el'tric- 
tám/ente tal exiencón a, lupa sida arma le inhe- 
rieintle al servicio.

iLlois efectos timbrados de qlde sé trata slerán 
''os siguiientes':

Para escopetas dle caza o armas que sirvan pa
ra Cazar, 25 pesietas.

Para las iaírmlas largas (jue no s'ean d|e ca.za, 
50 peísietas.

Piara las armas cortáis, 50 pestetas.

Para las armias que no siejan de* fuego, 15 pe- 
s'etals.

Quédan exceptuadas del estas fúlltimas lais1 que 
represénten recuerdo histórico y las destilnadas 
ai uso ordiniario ele liáis comidas y d¡e|m|ás nece- 
sidade-s de Da vidai normal del icampo.

Estos dlodumiefitos' serán pe(rs'on|ailísimos|, de
biendo a cada mutaiaión1 de la propiedad, 'de1 la 
posesEón q dleft imjeito disffrpte1^ sollicitarse al expe-' 
dliciión de otro nulevo.

ILia f'orn^a de 'la 'intiervetidión de la ÍGuard:a. 
Givií] en la expedición de los mlendonados docu
mentos será réglfamelntada polr el Ministerio de 
la Gobeirnación.

Dais armas de Dios' socios' -dldl Tiro Nac onatt r«i- 
quieran también liCjencia de tenencia o posesión 
de 10 pesetas. -

Artículo 2.° Lasi esCaílas que' qn idli artíduílo 12 
dle la L|ey del Timbre se ¡contienien,, don referen- 
ida a dHaenic|i(ais' para cazar ¡y tuso de armas, ha
brán de ajustarse lal Da que* se fija én el art. l.° 
d|e eista Ley. Quledarán suprimida^ de la escala 
relativa, las lidenctis de pesca.

ArticuPo 3.° Los (efectfois tilmlbradois, corres
pondientes sie elaborarán por la Fábrica1 Nacio
nal dé Moneda y Timbre y tsieránl vendidos eh 
las expendedurías de Compañía Arrendataria 
de Tabacos. ' .

Articuló 4^° Si' no sle disjpulsíeraj^ por cual
quier causa, de dS|í(hos' 'efejetos, los documentos 
que se expidan" en-su sustit|u|di'Ón se reintegra
rán clon timbréis móvilljes.

Articula 5P Qluedlan derogadas cuantías1 dis- 
poi^ícionie’s se opongan a Do establlecidb ien esta 
L/ey„ qué entrará en viglofr al! imtes de ser publi
cada en el “BoDetíin Ojficial1 dél Estado”.

Diada en El Pairdó a 19 d‘e juDiib de1 1944. — 
Frlancisco Franco.

(Dell “Blolíetíñ Ofici'áll del Estado” núm. 204. 
de fédhlai 22 djei julio da 1941).

GOBIERNO DE £A NACIÓN

Presidencia del Gobierno

OEDEN

Señalando los transportes turgentes» u «preferentes* 
durante el mes de agosto próximo

Excmos. Sreis.: A propuesta del Detegiado deD 
Gobierno para la Ordenac"ón dial1 Transporte,, y 
conforme con eil artículo 2.° de Dial Orden de esta" 
Presidencia, de fecha 14 de^ junio de 1941 (“Bo
letín Oficial deü-Estada” número 168). por fe: quie 
se dictan ñormas' panai la ejecución de los trans
portes por ferrocarritij, sle acuerda para til mes 
día agosto ipiróxilmio lia sfiiguiente cfesificaciÓn de 
*os turnos “urg/enteis” (apartado a) y “pref-er 
rentes” (apartado fe) del iditadoí lartíiCuDIoi.

.Mercancias «urgentes» por vagón completo
Abonos Químicos (ún caimentei dentro de cada 

una de Das zlonas aptobadaís por la Dalegacón 
del Gobierno para fe Ordenación de|l l]ranisportie.
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Se. ^xceptúlain los 4e liniportacióni, que serán di!^ 
tribuidos según planes lespecialllas de transporte, 
aprobados por d-icihiai Delegación).

Abonos orgánicos.
Aceites comiestiíbl'^s.
Acdites ■ de orujó.
Acd'OfSt grasos.
Arroz.
Azúcar. ,
(GeHeaks panift^Wes (trigo, qenteno, maíz).
Chatarra. , . I ,
LNipamütiai y demás explos-ivos;
Envases en gfen|erall.
Hafri/nais. .
Jalbón coimúin (syeimprie (que vayan consignaÓPB 

a los Otelegados provinciales o locales de Abas
te cimientos). .

Legumbneis. seicas. ■ _
Madera d|e lentiblar, para minasi
Maquinaria agrícola, eP generN.
Material refractario imlanufacturado.
Materiiail para la construcción y reparación de 

material ferrorviáirlo prelvia indiispensa-blie presen- 
tacón certificado d¡e ¡liai Comiisaría de Material 
ferroviiario, al sjcCicitar ell material).

Mínieral de icobre., Imiatas icobrizas' o iconqentra- 
ciontes y cáscaras cóbrizas.

' Orujos grasós (úmijcamente dentro de cada pro
vincia).

Pjatatas. .
Piiensios. / , .
Productos químicos (aímioníaclol anhidro, ácsdó 

nítrico ácido sulfúrico,, carburo de calcio, cDotro 
líquido, sulfv ro dd cairlbono y trácloroetiljeno) •

Semillas.
TocÜpp y manteca.

Mercancías «preferentes» por vagón completo
Aceliteis' lubrificantes^ .
Acero y hierro (en redondos.
Alquitrán.
Anticriptogámiicos. *

' Are. lias refractarias. ,
Asfatto.
Azufre.
Brea. i -
Cáñamo. ¡ x ,
Carbones mine racéis, sin cidlo ¡permanente.
Ca rbonasi vegetareis."
Qemeíntos y otros aglomerantes.
Insecticidas. "
Ladriillosv

- Limones.
Lingotes de ihilerroi.
Madera para construcciones.
Mjelones.
Pizarra para techar. '
Productos químicos (slullfíalto amónico, clorato 

de potasa y de soisa, dlorufo de 'cal y sosa cáus
tica). • .

•'Sal. ' ■ ■
Síllioei (para 'mlaterial refractlariÓ)|.
Tiejas.
Salvo ten los casos' de fuierzla mayor por mlotí- 

vos de lai circulación, no se suspenderán las fad- 
• taac.ones de ♦‘ate en te siguientes, mercan

cías: •
Aceitéis ¡Lubrificantes. '
Acetileno." . .
Anticriptogámicos' e insecticidas,.
Artktulos sanitarios (algodón, gáslas, v'-ndas, 

Cirugía y material de cura urgente). ,
Alcohol para ¡Colegios Ofiaia(ies Fannaceuticos 

o Slamidad, si¡empr|e que en ll(ai guia Sfe haga cons- 
tafr dicho 'extremo (sin lülmitación de piasp).

Azúcar para Co'Jegibs O'ñc'ilailes Farmadéuticos
Cámaras y cubiertas nuie'vas palta vehíduflos de 

’ traedión mecánica (sin Itilmlitadión de peso).
ICublcrtas y 'cámaras usadas para vehículos de 

tracción m^cáNica,,) icons|iignaid|as pdedls|2|m|ente a 
fábricas de rdcauchutados, (sin límitadión d^e 

" peso;)!, ’
Cubiertas y cámaras para biioi|cfl|e|tas.
Cupos mielnsulalíes provinciales de. artículos in

tervenidos poir la Comisaria General de Abas- 
cimdentos y Transportes, consignados a los se
ñores Alcaldes, Economatos ímiineros y Sindica
tos dle F E. T, y de W J. O. M S. (sün limi
tación de peso). ■ . ' ,

Envases en general (las partidlas d|e saqluieríio 
serán admitidas' sin llimitaoión de peso).

¡FeirroIdlielaJailch'as (pltóviiia in^ spensfalbile presen- 
tac’ón orden o certificado dle lia DeiJegaorón Ofi
cial del Estado en lias Industrias Siderúrgicas).

Géneros frescos.
Herramientas1 agriólas. '
Huevos. .
iLech«e condle'nsada, d|e(sle|dada ácida y desledatia

•maternizada. -
Lonas pana, cubrir vagon|es.
Material tefíegráfijcio (li|os destinatarios serán 

ipi-ecisamente los Jefes de: Telégrafos de La,s dis
tintas estaciones téliegráficias' del Estado o Jefe 
de los Almacenes.genierátes de Madrid).

A^dicamentos y productos farmacéutilcpsi. ‘ 
Mecha, dinamita y detonadores; - '
Mueibies usados (sin (limitación de peso). 
Oxígeno.
Paquetería, hasta 20 kii|los ten gran velocidad 

y de puerta a puerta.
Puensos. .
Recambios patal 'maquinaria iagríeoía.
Rentas -estancadasy mercancíais correspondien

tes a Monopolios del Estado, ya vayan como re
mitentes o consliignlatarios (s'in limitadión de 
pesio). • .

Semillas'. ■ >
Transportes militares.
Transportes de o: para la Fábrica Níacábnal de 

Moneda y Timbre.
Transportes de o para ¡la Jefatura de Explo

tación de FerrocarriLes por -eü Estado y Compa
ñías de Feirrocarriilles' en genieriail.

Volatería.
Salvo en liáis elstacóncs que, exprclsamcnte de

termine Iq Dielégación del Gobierno para la Or
denación djel Transpioirte, lentas miercancú s se ad
mitirán sin (excepción alguna;, en aquellas esta
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ciones qjufe tengan estlalblliecida Ola' falcturac ón de 
mercancías de detalle por diineccfioinies,, es decir, 
1. mita das para anertos destimiois a determinados 

/ días de la semana.
S|6 tendrá miuy en cuenta por las estaciones de 

ferrocarril!, antes de facturar, el cx^.r la guía 
única de circulación a aquellas meroaacías que 
/está ordenaldo debem llie/varla.

La presiente disposición sfurtirá efectos de¿de 
^1 día 1.°' de agosto |próxi|m(o, sustituyendo a ila 
Orden de 27 de mayo de 1944 (“Boletín Oficial 
dd Estado” núm. 150) y Orden de! 27 de junio 
ulltijmo (“Blaletín Ofic.afl'del Estadb” núm. 180), 
en que se prorroga l|a anterior para ines dé 
Juicio. ' 1

L,o qiue comunico a Wí. EE. para su conoci
miento y efectos' dotnsi/guientes.

\ Diios guarde a W,. EE. tmiuchiois años. 
Madr.d,, 2ó de julio de 19)44. — P. D.: Efl ¡Sfulb- 

sdcretarilq, Luis Carnero. •
Excmos; Sres............... . .........

(Del “Boletín Ofici/ál dea Est/aldo” núm. 210, 
de fechia 28 de jlulio de 1944).

Ministerio de Trabajo

ORDEN

Disponiendo que a partir de l.° de septiembre del co- 
V5 Jr'íbaJ<ld;Or^ aftliados en el Seguro 

Obligatorio de Enfermedad y sus familiares benefi- 
. cuinos, tendrán derecho a las asistencias del mencio

nado Seguro
limo. Sr. CumpMdias ías etapas linijaialies qme la 

legislación deil Seguro Obligatorio de Enfermen 
dad ha /estabiecido para iniciar la implantación 
deH régmem as-stenci^H del im|ismo,

Este M],nj.st|erijo, ha tenido a ben disponer:
Articulo únicoi. A partir de l.° de. septiembre 

de 1944, los trabajadores afiliados en eü Seguro 
Obligatorio de Enfermedad y s|us famiiicarSs. fie- 
neficartos tendrán derecho a las as.sten.lias del 
Seguro Oblligaitorio de Enferm|eda)d implantado 
por Ley d/e ,4 dle d¿cie.mlbLie de 1942,, que recibirán 
por conducto de (a Gaga Nacúonal! co-rrespon- 
diente o de .a Entidad colaboradora sieilecdona- 
da a estos lefectos por Qa. Empresia en que pr.ste 
sus servidlos o sus trabajadores hayan elegido. 

Lo que .oemun qo a V,. I para su coinocimiiento 
y feife'cxtps oportunos. *

Dios gua.de a V. I. muchos años.
Madlrid 27 de' julio de 1944. — Girón de Ve- 

lasco. i
Timo. Sr. Dinector géneral de Previ-soon.

(Del “Boiletín Ofidal djefl, Estado” núm. 210, 
de fecha 28 de julio d,e 1944),

Ministerio de Hacienda

ORDEN
Dictando normas para el debido cumplimiento de la Lev de 
30 de diciembre de 1943, que suprimió los arbitrios provin

ciales que gravan la riqueza vitivinícola
limo Sr.: En fcumpHi|m|1eint|a de- toi que precep

túa ó! artículo 3.° de la Ley de 30 d|e. diciembre 
de 1943,, sobre supresión dle Ucts’ lalrbitnios provin- 

c-iad-es qu|e, |e|n do/ndepto dle riqueza radicante, 
gravan >la vj'iiv-in cola, este Ministerio, a pro
puesta de 'esa D.reiqaión General de Contribu- 
«loineis y Régimen de EmipnesaSf,, ha la-cordado 
¡dictar ilas d¿sp|oisdcion|es sijguiilentels':

Prímera. (Suprimidlos en lias proyiinlciias de 
réglmien común de;sd|e 1P de /qneroi últ.-mo —en 
virtud de llo^dispulesto en daj Ley dje 30 de diicilem- 
bre de 1943^— ios arlfiitriios qluie1 sobre la .riqueza 
v íí/a iínucióla venían utilizando algunas Corpona- 
cioq-es prováncJailela all amparp d|e lio determinadlo 
en el apartado B) |d|ejl a¡rtículLo 222 del vigente 
Estatuto Piiclviincliiafli, qjueda (a salvo la facultad 
de talles Corporacionela para hacer efectivas, en 
'la. forma y ¡picazos determinados' e|n las disposifi 
dioqes vientes, tas cuotas devengadas wn anr 
teriohidlad a| lia lexpnesalda fejeha de l.° de en-erp 
de 1944.

Segunda. Para que ,p(uleda fijars|e la. subven
ción anual con que el Estado 'compensará a las1 
Corporacjoiqes profiriereis, conforme a Qó pre- 
\ e ¿do en el artículo 2.° de ila ^ey antes catada,, 
sera preciso que aquellas que ste, consideren clon 
derecho a ser subvtencionadjas íp soQ'.ldten d|e es
te Ministerio por conducto de la Delegación de. 
Hac.endv respectJva, dentro de un (plazo q|u-e 
tenramara eh día 31 de agostq de|[ año actual 
acompañando a su inst|a|nc.a los diolcumelntois si
guientes:

A) Copia certificada de ih Orden del Minis
terio dle Ja Gobetnadón alutorizando arbitrio 
y d; la de su prórroga o prórrogas, en su caso.

¿i) Lop.ao ¡asimismo aettificadá, dle lal Orde
nanza u Ordenanzas alutor.ziadas !pbr iel propio 
‘ 1 V Ge ,a Cihemrcóñ y qiuie hayan esta- x 
-uo en vigor en -eü bi|en¿o 1942 y 1943. '

C) GertiJficacioneis- -exp'eld-idlas por ie| Inter- 
Pry^'aiaye» ^-«1* con r/fcrenca a 

X íl , S Corporac:ón> se detalle^ las caim 
1W ceaudada-s^ hasta 31 de diwnlbre * 
m 7 r 08 ar'>'ltrlo-s sobre Ih riqueza, vieiv ní- 
' ^ev(?^dos en ios’ lejlercic-los de 1942! y 1943 

Sí la Omenhinza deS /arbitrio eomprxmdi^e es.
.n1 1 as kl ° '™ caso, el 

O,. _n -as certificaciones ^e inidhiirán úmea- 
'"oble es? iT:4?1® I-ecaudadas por el anbdrio 

C ta'S d°S u'tlm<as ^spec/iiqs^

s.r.xA'ssr- ”55,2 
be-ceia. En ei plazo de cinco días llaw Ha -W 

y?taLtiosHíaCÍto'<a remitirán las solicitudes 
y ciocumintos presientados nnr tac n r •

En este caso, en d ofio™ & L P “ Ck,ad°' 
donstar que han s» redamadTto??^ 
tos dejados de pres'entpr. S d°a“ITOn-

, Cuarta. La Dirlectíán Genital Ja a. -i 
ciones y Rég men de Elmpriesas prievío
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^er comipten^ada qajdta ¡Corplora.-dión proviin^íal, 
teniendo en cuenta e|l promedlio de los imgres'ois / 
obtíenidos. una vez deducidos llbs gastois y q|uie 
paral el cómputo de ángt,esos se tendrá |en cio¡n- 
sideraciión, no la fedh/a en qiuie hayan1 sido rea
lizadlos s.mfo el ejercicio a que 'corresponda.

Quinta. Contra iaicu)erdo que dicte ¡estiel Mi
nisterio —dado el carácter de sjubvención que el 
ic m 1^10 2-0 d e LCy 30 diciembre de 
---A'3 (conoedíe a lia compiens'aiciión— nfoi ise dará 
recurso a.guno, incluso el contencñosó-aidimHnis- 
trativo.

D os guarde a V. K muchos años. 
Madhd, 27 die j^'üo de 1944—J„ Beinjum^ea. 

Hmo. Sr. Director general de- Contribuciones y 
Régimen de E'mpnesias. ■ '
(Del -BoMín Oficial del Estadó” núm 212. 

de fecha 30 de juifo de 1944).

..SECCION SECUNDA

Núm. 3.351

CSebleme Civil de - la gurov&nei# 
de Zaragoza -

Pensión de jubilación
El limo. Sr. Director general de Administración Lo

cal en escrito de 22 del actual, me dice:
AvuníamiPni^a Xm0 el exPediente instruido por el 
Ayuntamiento de Alhama de Aragón con motivo de la Navarro hÍsne^ÍÓn 3 faVOr de D" Gózalo 
iNavarro, Inspector municipal de Sanidad de dicho 
Ayuntamiento y del de Contamina, con cuyo agregado 
dó? Gene8? ° médÍC°’ remiíid° a ^t? &¡reC- 
minX penerdlldl objeto de verificar el prorrateo deter- 
de 1924;POr 6 3r * 46 dd ReSlamento de 23 de agosto 

que el cau8anfe prestó sus servicios por 
Bfías íSaHa^M01^ ?e-a?°8 en los Ayuntamientos de 
DuemíSnrl^00161^ 8erlanga de 
Bur^oíSo v^°de?e^^^ Torralba de! 

¿X7\)AVa a',zo de Avella- 
Araíón de la V^a <Soria)’ Alhama de 
Aragón (Zaragoza) y Contamina (Zaragoza), percibien- 
5 37R«R7 mayUr 9Ueldo durante dos años el de pesetas 
A-?¿ón,dflei^°tqae P Ayuntamiento de Alhama de 
lo ifmnptn p I d! ^Pediente y teniendo en cuenta 
nado PaenrH6n e arf" 47,del Reglamento antes mencio- 
¿Rta ph ÍXc.°"ceüer,a pensión solicitada fijando 

a ei1 *a cantidad e 4.303*09 pesetas anuales equi- 
VdpnZe1v Por 100 del sueldo regulador, 
orormmn'^nn1?0 G.eneral ha verificado el oportuno 
rni? nrP«fA eg ® .a cual los Ayuntamientos en 
5p i^n»8 0?118 servicios deberán contribuir al pago 

a Pen8'ón con las siguientes cuotas mensuales:
Brias, 5 23 pesetas; Montejo de Liceras, 5*30; Burgo 

de O 8ma,5 39;Toralbadel Burgo, 1*10; Berlanga de
a 5 25’ Va,danzo’ 9'79; Alcubilla de Avellaneda, 

RR37n0,/gyaVlva de ,a Ve^a> 32‘84; Alhama de Aragón 
ph ií,' lCo¡,tam1,na> 5'53. Cuyo total de 358*53 pesetas, 
quivalente a la dozava parte de la pensión concedida, 

bnonará integra y puntualmente el Ayuntamiento de 
alharna cte A recaHn í, de ios demás para 
reintegrarse, conforme previene el citado art. 46, las 
cantidades que les corresponde satisfacer.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín । ^ic ia b  
para general conocimiento y exacto cumplimiento por 
parte de las Corporaciones obligadas al pago, a sus 
efectos.

Zaragoza, 29 de julio de 1944.
, El Gobamodor civil interino.

L. Labarta.

^SECCION CUARTA
Núm. 3.353

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en la circular de la 
Dirección General de la Deuda y Ciases Pasivas de 25 
de noviembre de 1943 ( So l e t íi Of ic ia l  núm. 350), se 
pone en conocimiento de los señores que a continua
ción se citan haberse recibido en esta Delegación las 
óipenes de pago de haberes pasivos correspondientes 
a los mismos: '

Paulino Val, Felipe Cortés, Manuel Modrego, Ma
nuel Bu! Fernando Morales, Manuel Aragón, Lorenzo 
G. Bvgue, Pedro Alejandre, Pecho Calderón, Teresa 
Marco Atanasia Barranco, Celestino Vicente, María 
Flora Elcid, Eugenio Turnllas, Ignacio Naharro, Pdblo 
Val, Francisco Salafranca, Eulalia Herrando, Dolores 
Usán, Mana Fraca, Eugenia Tabuenca, Pilar Pemán 
u®ne »Jn°zarí Delfina E8Cart“b Eulogia Lobaco, Elena 
Hijar, Mana Berges, Claudia Condón, María Calvo, 
Mana Vehlla, Hermanos Lucindo Serrano, Pilar Gar
cía, Mana Serrano, Narciso Moreno, Jorge Monforte 
f ascua! Royo, Maximiliano Morata, Eugenio Fernández 
(Montepío Militar); Miguel Polo, Fernando Cuervi, losé 
Derqui, Tonbio Lezcano, Máximo Júdez, José María del 
Olmo, José del Val Guillermo Ruiz, Agustín Catalán, 
Fidel Laiz (Rehros-Cruces); Felipa Luengo (Jubilados). 

, Zaragoza, 26 de julio de 1944.—El Delegado de Ha
cienda, Ramón Peñarredonda.

SECCION QUINTA

' Num. 3.290

Comisión Mixta Municipal 
de Vigilancia Nocturna

CONVOCATORIA
Por el presente anuncio se convoca a un concurso- 

oposición para cubrir diecisiete plazas de vigilantes 
nocturnos, con demarcación variable y el haber anual 
de 3.960 pesetas, en el Cuerpo de Vigilancia Noctur
na de Zaragoza, entre los distintos turnos señalados por 
la Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden complemen- 

. taria de 30 de octubre del mismo año.
Las plazas mencionadas serán provistas en la forma 

siguiente:
Cuatro plazas para el grupo de mutilados.
Siete plazas para el turno de excombatientes, pues

to que a éste se suman las del grupo correspondiente 
a Oficiales del Ejército, ya que por la índole de las 
mismas no son apropiadas para aquéllos.

Tres plazas para el grupo de damnificados y excau
tivos.

Tres plazas para él turno libre.
, Podrán tomar parte en el antedicho concurso-oposi

ción todos aquellos individuos que reúnan las condi
ciones siguientes:
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Primera. Ser español y tener más de 24 años y 
menos de 40.

Segunda. No tener ningún defecto físico que le im- 
-pida el desempeño del cargo, excepto los que se hallen 
comprendidos en la Ley de 25 de agosto de 1939.

Tercera. Ser afiliado a F. E. T. y de las O. N. S. 
Cuarta. Alcanzar una talla mínima de 1*600 metros.

Documantaclón necesaria
1 ® Instancia suscrita de puño y letra del solicitante 

dirigida al señor Presidente de la Comisión Mixta Mu
nicipal de Vigilancia Nocturna.

2 .° Partida de nacimiento (legalizada si es de otra 
provincia).

3 .° Certificado de penales.
4 .° Certificado de buena conducta expedido por la 

Alcaldía. .
5 .° Certificado que acredite la actuación del solici

tante antes y después del glorioso Movimiento nacio
nal, expedido por la Delegación de Orden Público, o 
por la Comisaría de Investigación y Vigilancia, o por 
la Jefatura Provincial de F. E. T. y de las J. O. N. S., 
o por el Comandante del puesto de la Guardia Civil.

6 .° Documentos que prueben su condición de ca
ballero mutilado, excombatiente, excautivo o huérfano 
de guerra. .

7 .° Certificado del tiempo servido en filas y en 
primera línea. x

Todos los documentos irán reintegrados.
* * *

PROGRAMA PARA EL EXAMEN DE APTITUD
Primer ejercicio (eliminatorio)

1 .® Saber leer y escribir al dictado y las cuatro re
glas aritméticas.

2 .° Redacción de partes.
Para pasar al siguiente ejercicio habrá de obtener 

como mínimo siete puntos porcada uno de los Jue
ces que componen el Tribunal (proporción media).

Segundo ejercicio
Desarrollar un tema sacado a la suerte del cuestio

nario siguiente:
1 .® Nociones de las Ordenanzas municipales ac- 

tuamente en vigor, especialmente en lo que se refiere a 
la moral pública y tranquilidad del vecindario, juegos y 
rifas, embriaguez, blasfemia, mendicidad, prostitución, 
niños perdidos, serenatas, músicas, seguridad personal, 
tránsito público, nomenclátor callejero (sus calles, 
plazas y paseos), incendios y otros siniestros, cierre de 
establecimientos, perros y otros animales, caballerías 
y ganado abandonado. .

2 .°—Código de la Circulación
Sentido de la circulación (artículos del 21 al 24); 

circulación nocturna (artículos 53 y 54); ruidos (ar
tículos 59 y 90); direcciones prohibidas (artículos 171); 
señales acústicas (artículo 102, 104, 130, 134, y 217); 
alumbrado de los vehículos y luces (artículos del 216 
al 219); y velocidades y atropellos.

Tercer ejercicio
Ejercicio escrito en que contestará el opositor a un 

supuesto que facilitará el Tribunal sobre intervenciones 
en el servicio.

Reglamento del Cuerpo y obligaciones con el vecin
dario déla demarcación.

El plazo para la admisión de.instancias será de treinta 
días a contar de la fecha de publicación de la pre
sente convocatoria en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia de Zaragoza.

En la tablilla de anuncios del Excmo. Ayuntamiento 

de esta capital estará expuesta la presente convocato
rio durante todo el tiempo de admisión de solicitudes.

Zaragoza, 27 de julio de 1944.—El Presidente de la 
Comisión Mixta Municipal de Vigilancia Nocturna, Ar
turo GuUíén y de Urzáiz.

Núm. 3.366

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
, Ciudad de Zaragoza

Acordado la celebración de concurso para contratar 
el proyecto y ejecución de las partes metálicas de la 
cámara de maniobra de los depósitos de Casablanca, 
queda expuesto al público el respectivo expediente en 
la Secretaría municipal (Sección de Fomento), por tér- 

v mino de ocho días, durante las horas hábiles de oficina, 
a partir del siguiente al de la publicación del presente 
en el BqLintN Of ic ia i de esta provincia, a fin de que 
puedan presentarse las reclamaciones que se quisieren, 
advirtiéndose que no será atendida ninguna que se for
mule después de dicho plazo.

Zaragoza, 27 de julio de 1944.—El Alcalde, P. A. 
José M.a García Belenguer.—Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general: P. A., Carmelo Zaldívar.

Núm. 3.354 ' •

Confederación Hidrográfica del Ebro

Concurso de destajo para ejecución de las obras de 
revestimientos en el Canal de las Bárdenos (Trozo I, 

perjilesel 11 al 130).
Presupaeeto: 250 000 pesetas

El proyecto y condiciones estarán de manifiesto en 
las oficinas centrales de esta Confederación (Paseo del 
General Mola, 26, Zaragoza). .

La presentación de proposiciones se hará en las ofi
cinas centrales , hasta las trece horas del día 29 de 
agosto próximo.

La apertura de pliegos, en las mismas oficinas cen
trales, el día 31 de agosto, a ¡as once horas.

Fianza provisional: 3.0f)0 pesetas.
Zaragoza, 28 de julio de 1944. — El Ingeniero 

F. Checa.
MoMo de proposición.

(Póliea de 4‘iO pesetas)

D..vecino de...... provincia de........... según cédu
la personal número...... , con domicilio en.......... calle 
de....., número...... , enterado del anuncio publicado 
en el Bo l e t ín Of ic ia i. de..... con fecha........ y de 

. las condiciones y requisitos que se exigen para la-- ad
judicación del concurso de destajo de. ..., se. com
promete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados requisitos y con
diciones, con la baja del......  por 100.

Asimismo se compromete a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias no sean inferio
res a las que fíje el Fuero del Trabajo.

En........a..........de..........de 194
(Firma derpróponente)
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• Núm. 3.331

Jefatura de Obras Públicas

Inspección de Circulación y Transportes 
por carretera

Se someten a información pública nuevas tarifas 
para los servicios de transporte público de viajeros 
por carretera actualmente concedidos o autorizados. 
Las alegaciones e informes que se produzcan habrán 
de presentarse en la Inspección Provincial de Trans
portes de la Jefatura de Obras Públicas en el plazo 
máximo de treinta días naturales, contados desde la 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia i 
de la provincia.

El proyecto de elevación de tarifas y sus condicio
nes de aplicación estará de manifiesto durante dicho 
plazo en la referida Jefatura. ■' /
i ^ar^50za» 24 de ju io de 1944.—El Ingeniero-Jefe, 
José Oriol. i j >

i Núm. 3.360

Junta Provincial de Libertad Vigilada 
de Zaragoza

Circular núm 6
Son varias las localidades en que no obstante el 

tiempo transcurrido y las reiteradas órdenes que se 
han cursado no se han constituido todas las Juntas 
Locales del Servicio de Libertad Vigilada. Por última 
vez se requiere a los señores Jueces municipales a que 
procedan a su inmediata constitución, remitiendo a la 
brevedad posible las correspondientes actas a esta 
Junta Provincial.

A tenor de la norma 36, párrafo 2.° de la Orden de 
24 de! pasado marzo, todas las Juntas Locales comuni
carán a esta provincial, en los cinco últimos días de 
cada mes, la marcha del servicio en su jurisdicción y las 
actividades que los -liberados realicen.

Zaragoza. 24 de julio de 1944.—El Presidente, (ile
gible.—El Vicesecretario, (ilegible). -

SECCION SEXTA
ALFAMEN Núm. 3.350

Durante los días 4, 5 y 7 del próximo mes de agosto, 
de nueve a una de la mañana y de cuatro a ocho por la 
tarde, se hallará abierta en el local de costumbre la 
recaudación del primero y segundo trimestres del re
partimiento general de utilidades del corriente año de 
1944, en período voluntario.

También se cobrarán en los expresados días los 
atrasos de años anteriores, con los apremios corres
pondientes.

Lo que se hace público para conocimiento de los. 
contribuyentes, vecinos y forasteros.

Alfaqién, 26 de julio-de 1944. —El Alcalde, Maria
no Gil.

SECCION SEPTImT

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares

Núm. 3.342
5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA.

GRACIA MORENO (Antonio), de 36 años de edad, 
hijo de Antonio y de Agustina, soltero, pintor, natural

y vecino de Cabañas de Ebro (Zaragoza), comparece
. rá ante este Juzgado militar de Ejecuciones (sito en el 

lugar que ocupa el Cuartel de la 5.a Agrupación de 
Tropas de Intendencia) en el plazo de quince días a 
partir de esta publicación, al objeto de notificarle la 
resolución recaída en la causa que se le instruyó.

Zaragoza, veintiséis de julio de mil novecientos cua-' 
renta y cuatro.—El Comandante Juez, Sebastián Bos
que Ventura. •

Núm. 3.328
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

L1ZALDE ALASTRUEY (Francisco), hijo de David 
y de Wenceslada, natural de Farasdués (Zaragoza), y- 
ayecindado últimamente en la misma localidad, de 25 
años de edad, comparecerá en el término de veinte 
días, a partir de la publicación, ante el Capitán Juez 
instructor de la Agrupación de Intendencia núm. 5, 
D. Francisco Domingo Aguirre, residente en la Coman
dancia de Intendencia de Zaragoza (Cuartel de San Jo
sé), bajo apercibimiento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

Zaragoza, diecisiete de julio de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El Capitán Juez instructor, Francisco 
Domingo Aguirre.

Núm. 3.329 . , ‘
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

OLIVEROS LASHERAS (Valentín), hijo de Hilario 
y de María, natural y avencindado últimamente en 
Alagón (Zaragoza), de'25 años de edad, comparecerá 
en el término de veinte días, a partir de la publicación, 
ante el Capitán Juez instructor de la 5.a Agrupación de 
Intendencia, D. Francisco Domingo Aguirre, residente 
en la Comandancia de Intendencia de Zaragoza (Cuar
tel de San José), bajó apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Zaragoza, diecisiete de julio de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El Capitán Juez instructor, Francisco 
Domingo Aguirre.

Núm. 3.352 .
5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA '

LOPEZ ARRIETA (Manuel), hijo de Antonio y d 
Modesta, natural de Las Pedrosas, provincia de Zarago 
za, de 24 años de edad, domiciliado últimamente en 
Las Pedrosas, provincia de Zaragoza, y sujeto a expe
diente por haber faltado a concentración a la Caja de 
Recluta de Zaragoza núm. 31 para su destino a Cuerpo, 
se presentará dentro del término de treinta días en Ja
ca (Huesca) ante el Juez instructor del Regimiento de 
Infantería Galicia núm. 19, Capitán D. Teófilo Pérez 
Alonso, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no, lo efectúa.

Jaca, veintisiete de julio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Capitán Juez instructor, Teófilo Pérez 

Alonso.

Juzgados de primera instancia
Núm. 3.357 i

JUZGADO NUM. 1
D. Carlos María García-Rodrigo y de Madrazo, Magis

trado, Juez de primera instancia del Juzgado número 
1 de esta ciudad; ,
Por el presente edicto se emplaza a la herencia ya

cente e ignorados herederos de D. Carlos Cepero Otín, 
vecino que fué de Monegrillo, para que en el término 
de nueve días contados desde el siguiente al de la in
serción del mismo en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
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vincia, comparezcan y se personen en forma en los 
autos de juicio declarativo de menor cuantía instados 
por el «Sindicato Central de Aragón de Asociaciones 
Agrarias Católicas», representado por el Procurador 
D. Generoso Reiré, contra dichas herencia yacente y he
rederos, en reclamación de 2.323 pesetas de principal, 
apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el perjui
cio procedente. '

Dado en Zaragoza a veinte de julio de mil novecien
tos cuarenta y cuatfo.—Carlos María García.—El Se
cretario: P. H., Fernando García Barsala.

Núm. 3.347
JUZGADO NUM. 2

D. Joaquín Gimeno Martínez, Juez municipal en fun
ciones del de primera instancia del Juzgado núm. 2 
de Zaragoza; • .
Hago saber: Que para hacer efectivas responsabili

dades exigidas a los cónyuges D. Gregorio Sesma 
Gurría y D.a Martina Castillo Galdámez, en juicio eje
cutivo instado per la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado y simultáneamente en el de 
Alfaro, el día 5 de septiembre próximo, a las once ho
ras, las fincas siguientes:

1. Heredad en el término municipal de Alfaro, 
partida de «Cascajo», parcela 4, de 33 áreas y 84 cen- 
tiáreas, que linda: Norte v Este, Alberto Soria, y Sur 
y Oeste, Manuel Lostau. Valorada en 2.000 pesetas.

2. Casa-habitación en la calle Catalanes, núm. 58, 
que linda: derecha e izquierda, Florentina Alvarez y 
muro de la Cárcel. Mide 113 metros cuadrados y cons
ta de bajos, dos pisos y corral. Valorada en pesetas 
7.500.

3. Otra casa en Alfaro, calle de Barrio Verde, nú
mero 3, parcela 102, de 3 áreas y 50 centiáreas, que 
linda: derecha entrando, con la plaza de San Francis
co, e izquierda y espalda, hijo de Manuel Orovio. Va
lorada en 45.000 pesetas.

4. Heredad en «El Fenejar», oarcela 22 B, brazal 
de «Las Fuentes», de 12 áreas y 50 centiáreas, que 
linda: Norte, Francisco Marqués; Sur, Guillermo Lo- 
rente, y Oeste, Ensebio Rodríguez. Valorada en pese
tas 1.750.

• ‘5. Heredad en el mismo término y brazal que ¡a an
terior, parcela 18 B, de 17 áreas y 75 centiáreas, que 
linda: Norte, viuda de Valentín Marqués; Sur, Fran
cisco Marqués; Este, María Alcaya, y Oeste, Joaquín 
Echagüe. Valorada en 2.5@0 pesetas.

g. Heredad en el mismo término y brazal que la an
terior, que linda: Norte, Francisco Marqués; Sur, Es
teban Galdámez; Este, Jerónimo Pascual, y Oeste, 
Joaquín Echagüe. Valorada en 2.500 pesetas.

7. Heredad en término de «Cabezuela», brazal de 
Olivar, parcela 104, de 18 áreas y 62 centiáreas, que 
linda: Norte, Diego López Montenegro; Sur, Casta 
Nauceba; Este, camino, y Oeste, Joaquín Setién. Valo
rada en 1.900 pesetas.

8. Heredad en término de «Medialca-mpo» y brazal 
de Caparre, parcela 119, de 20 áreas y 62 centiáreas, 
que linda: al Norte, Sur y Este, brazal, y Oéste, Pas
cual Olarte. Valorada en 2.750 pesetas.

Importa la tasación de las ocho fincas, en conjunto, 
65.900 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta deberán los lici- 
tadores ccmsignar previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por TOO de la tasación y exhibir su cédula per
sonal, sin cuyos requisitos no serán admitidos, pu- 
diendo hacerse a calidad de ceder a un tercero y sin 
que sean admisibles posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicha tasación; que la certificación de 
cargas expedida por el Registro de la Propiedad y tí

tulos de propiedad de las descritas fincas se hallan de 
manifiesto en la Secretaría, para quien desee exami
narlas, previniéndose,, que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, al crédito del actor, si las 
hubiere, quedarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. •

Dado en Zaragoza a diecinueve de julio de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—Joaquín Gimeno.—El 

s Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 3.356
JUZGADO NUM. 2

D. Mariano Maynar Barnolas, Juez municipal del Juz
gado número 2 de Zaragoza;
Hago-saber: Que por providencia de esta fecha dic

tada en juicio verbal civil promovido por D. Mariano 
Rived Beltrán contra D. Juan José Gracia Alconchel y 
los herederos desconocidos o herencia yacente de 
D.a Pilar Embid, en reclamación de 500 pesetas, por 
el presente edicto se cita a los herederos desconoci
dos de dicha señora, para que él día 12 de agosto 
próximo, a' las doce de su mañana, comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado al objeto de celebrar 
el mencionado juicio, apercibidos que de no compare
cer les parará el perjuicio a que hubiere lugar, siguien
do el juicio en su rebeldía sin volver a citarlos.

Dado en Zaragoza a veintidós de julio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—Mariano Maynar Barnolas. 
El Secretario, Enrique Iranzo.

Núm. 3.361 x
JUZGADO NUM. 2.

D. Joaquín Gimeno Martínez, Juez, municipal en fun- 
. ciones del de primera instancia e instrucción nú 

mero 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que habiendo de procederse a la pro

visión en renovación extraordinaria del cargo de Juez 
municipal de La Puebla de Alfindén, que se hada va
cante, se, anuncia mediante el presente edicto para 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Jus
ticia Municipal vigente, los aspirantes a dicho cargo 
dirijan sus instancias a este Juzgado dentro de los 
treinta días siguientes a la publicación del presente 
edicto, debiendo las mismas ser reintegradas con 
póliza de 3 pesetas y adquirir otra de la Mutualidad 
Judicial de igual valor.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de julio de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.— Joaquín Gimeno Martí
nez.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 3.358
SOS DEL REY CATOLICO

D. Tomás Salvo Fonafonte, Letrado, en funciones 
de Juez de primera instancia de la villa de Sos del 
Rey Católico y su partido;
Hago s'ber: Que ante este Juzgado, y por D. Valen

tín Aragüés Garcés, mayor de edad, labrador, vecino 
de Luesia, se ha promovido expediente de declaración 
de herederos ab intestato, reclamando para sí y para 
sus otros hermanos Fermina, Eduardo, Dolores y Ur
bano Aragüés Garcés la herencia del hermano de 
doble vínculo de los mismos llamado D. Lucio Aragüés 
Garcés, que falleció en Luesia el 26 de septiembre de 
1925, sin dejar descendencia.

Lo que se hace saber a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparezcan ante este Juzgado 
a reclamarla dentro del término de treinta días.

Dado en Sos del Rey C itólico a diecinueve de julio 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.—Tomás Salvo. 
El Secretario interino, José García Garín.

t ip. h o g a r  pig n a t b l l i


